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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso ordinario de reposición interpuesto por el 

abogado JAVIER DARIO CASTRO ESPINOSA, quien actúa en calidad de 

apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, respecto de los 

numerales 4º y 6º de la parte resolutiva de la providencia calendada 07 de octubre 

de 2021, a través de la cual este despacho admitió a trámite la demanda 

reivindicatoria de dominio presentada por MARIA MAGNOLIA QUINTERO 

VALLEJO contra BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA. 

 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Indica el recurrente en su escrito radicado el 11 de octubre de 2021 que, como en 

la demanda no hay pretensiones que versen sobre indemnizaciones ni 

compensaciones, ni se reclaman frutos ni mejoras, no debe tenerse en cuenta la 

tasación del juramento estimatorio que se realizó en la demanda, por lo cual 

manifiesta que aclara el líbelo en dicho sentido. 

 

Sostiene que en virtud de la finalidad del proceso y al no exigirse ninguna pretensión 

dineraria teniendo en cuenta la aclaración que realiza de la demanda en el escrito 

que contiene el recurso interpuesto, la inscripción de la demanda solicitada como 

medida cautelar se torna procedente, sin necesidad de asumir una caución tan 

superior al valor por el que la ley ordena encausar el proceso. 

 

Finalizó indicando que en relación con la notificación de la parte ejecutada, “debe 

poderse dar aplicación a lo del Decreto 806/2020.” 

 

En tal sentido, solicita se reponga el auto recurrido disminuyendo la caución a la 

suma de $3.500.000.00 que corresponde al 20% del avalúo catastral del bien, y así 

mismo, para que se diga que la notificación debe surtirse también en la forma que 

dispone el artìculo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

El expediente ingresó al despacho el 21 de octubre de 2021, sin necesidad de dar 

el traslado que regula la normatividad, como quiera que la parte demanda no había 

sido notificada para ese entonces. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 



Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente 

a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la 

aspiración del recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta 

procedente. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, procederá enseguida este Despacho a 

analizar el asunto sub examine para determinar, si en efecto, incurrió en un yerro 

en la providencia calendada 07 de octubre de 2021, a través de la cual se admitió a 

trámite la demanda reivindicatoria de dominio presentada por MARIA MAGNOLIA 

QUINTERO VALLEJO contra BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA, al momento 

de fijar la caución para decretar la medida cautelar solicitada y al dar la respectiva 

orden para la notificación de la parte demandada. 

 

Pues bien, para esta funcionaria la decisión no puede ser objeto de revocatoria, 

tenido en cuenta que se sustentó en lo que para el momento de decidirla, se puso 

de presente a esta dependencia judicial; otra cosa es que a través del recurso de 

reposición se hubiese aclarado la demanda en cuanto a la cuantía estimada en la 

ella.  

 

Ciertamente, y aunque si bien en la demanda no se persiguen pretensiones de tipo 

dinerario, sí debe tenerse en cuenta que con la acción se busca la satisfacción de 

una de tipo patrimonial que no es otra que la restitución de un inmueble, el cual, 

claramente, puede ser objeto de avaluación. De ahí que, con base en lo manifestado 

por el profesional, se hubiese exigido la caución teniendo como base le valor que 

dijo que tenía el predio objeto de la demanda.    

 

Es cierto que con el escrito que contiene el recurso de reposición interpuesto se 

aclaró la demanda en el sentido de retirar de su contenido la estimación del valor 

del bien inmueble, sin embargo, no puede considerarse que los efectos de dicha 

actuación se extiendan hacia atrás, hasta el momento que se adoptó la decisión. 

 

Recordemos que la Corte Suprema de Justicia, sobre el tema ha indicado: 

 

“(...) no se puede sostener que una vez cumplida la formalidad, sus 
efectos se extienden hacia al pasado, no sólo porque las actuaciones 
judiciales no pueden quedar al capricho de la partes, sino porque ello 
desconocería el principio procesal de preclusión que precisamente 
informa el de certeza y seguridad jurídica.”1 

 

Es decir que, un intento posterior por modificar las circunstancias que se tuvieron 

en cuenta al momento de emitir la decisión, no puede tener un efecto retroactivo, ya 

que de lo contrario se vulneraría el principio de preclusión en las etapas procesales 

que cobija a todos los procedimientos judiciales y da seguridad jurídica a los 

intervinientes en el proceso.  

 

En resumidas cuentas, el recurso de reposición debe resolverse teniendo en cuenta 

las circunstancias que se presentaban al momento de emitirse la providencia 

recurrida. Por tanto, para el Despacho no puede pretenderse que una actuación 

posterior por parte del demandante, pueda ser utilizada a través del recurso 

horizontal de reposición en contra de un auto que no se encuentra contrario a las 

                                                 
1 Ver Auto c-7657 de junio 3 de 1999, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. José 
Fernando Ramírez Gómez 



disposiciones legales y que se emitió acatando los presupuestos legales 

establecidos para ello.  

 

Por último, y frente a la inconformidad planteada por el apoderado de la parte actora 

en relación con las normas citadas al momento de emitir la orden de notificación a 

la parte demandada, debe el despacho señalar que el trámite de notificación que 

regula el artìculo 8º del Decreto 806 de 2020 es optativo, a diferencia del que 

consagra los artìculos. 290 y siguientes del CGP, por tanto, no corresponde a un 

deber de la parte actora. De tal suerte que la decisión en tal sentido, también se 

encuentra ajustada al ordenamiento jurídico. 

 

Bajo estos parámetros, no resulta viable de manera alguna reponer el auto de fecha 

07 de octubre de 2021, pues el mismo se encuentra proferido en derecho. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, por auto separado se resolverá sobre la medida cautelar 

solicitada y la caución necesaria para su decreto, teniendo en cuenta la aclaración 

de la demanda realizada por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 

Cundinamarca, 

V. RESUELVE 

 

Primero. NEGAR la revocatoria propuesta por la demandada contra el auto 

objeto de vituperio, por las razones consignadas en el fondo de esta 

motiva. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 


